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lurispr~dencia de la Dirección general 
• • .-1 ' •' ••• 

dle l_of R~$istror y· ~el Notariado 

FACULTAD '?E LOS ALBACEAS AUTORI!-ADOS POR EL TESTADOR PARA 

F.KAJENAR BIENES INMUEBLES CUANDO ÉXISTEN. Ü~GITIMARTOS: LA 

stiPREsró'N hf:L p,{RRAFo.7. 0 DEL ARTícuLo 20-DE LA 'LEv HrroTE­
, CAR.IA ANTERIOR POR LAS. DÚ 30 .DE DICIEMBRE DE 1944 . Y 8 . D.E 

'' · .. f.EB~ER~ :DF. 1946·, NO PRIVA DE VALOR·~ LA JuRr~PRUDENCIA Hr­

POTECARIA ANTERIOR A !'909 -QUE PRESCRIBIÓ EL CONSENTIMIEN-
,. 1 • • , ; ' ' 

TO P.ARA. TAL -ENAJENACIÓN DS LOS HEREDEROS FORZOSOS;- POR 
1 ' • • • 

r , ESTAR F.UNJ:?ADA ~::-; PRECEPTO<; DE DERF.CHO MATERIAL. 

FALLECIDo uNo o~ 'ws có~YUGES Y ANTES oE. LIQUIDAR~E ú HERF.N­

. erA, SURGE' U!"'A SITUACIÓN INTERMEDIA .~EsPECTo ~ LOS LLAMA­

.. : . DOS BIENES GANANCIALES, CONDENs,\ri:oo_sF. I.A FA.CULTAD DF. ENA-

JENARLOS EN Ei, SUPÉRSTITE Y E~ LOS REPRESENTANTES DEl, PRE­

l\fUERTO, SE.AN ALBACEAS, ITF.REDEROS, ETC. 
'O ; : ~ f ' J ~ V' 

0 
"' 0 1 

·. . . ·.· .. , \. 

ResoluciÓn de "¡g de ]ul{ó d!C 1952. (B. O. de 13 de ener.o de 1953.) 

Don Joaquín de Arteaga y Echagüe, Duque del Infantado, fa­

lleció en 3 de enero de 1947, bajo testamento otorgado el 23 de sep­

tiembre de 1940, ante el Notario de San Sebastián, don Rafael Na­

varro Díaz, u1 cuya cláusula 16 hizo la designación de albaceas so­

lidarics a favor de su esposa, doña Isabel Falguera y Moreno, Du­

quesa del Infantado, y a su hijo, don Iñigo de Loyola de Arteaga 

y Falguera, Duque de Francavilla, a quienes confirió el testador, 
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además. de las facultades legales, alas de apoderarse de mis bienes, 
Ú~clamar, percibir y cobrar 'toda clase de cantiJades, créditos, fru. 
tos, rentas y cuanto le ·correspondiera, imponer y retirar de Ban­
cos, cajas de depósitos o cualesquiera otras oficinas, establecimien­
tos de crédito, casas mercantiles o de particulares ; vendan mis bie­
nes ;. paguen cualquiera obligación; administren durante la proin­
división todos los bienes durante la testamentaría, refen:.'fJtes a ésta, 
ya judicial, ya extrajudicialmente, y deleguen su cargo en la per­
sona 'o personas· que les parezcan, para todo lo cual les prorrogan 
el- año del. albaceazgo por otros dos más u. · 

El 13 de diciembre de 1948 ante el Notario de Madrid, don Ma­
nuel At1tonio Romero Vieitez, se otorgó escritura por la· que don 
Manuel Quintana Hostos compró una parcela de terreno situado 
en término de Fuencarral, al sitio co·nocido por (!El Goloson, que 
se segregó de una finca comprada constante. matrimC\lio por el Du­
que del Infantado, en 29 de julio ·de 1897, compareciend0 en dicho 
otorgamiento como vendedor don Iñigo de Loyola . de Arteaga · Y 
Falguera, Duque de Francavilla, en los ccuceptos siguientes: 
a) Como albacea nombrado co¡;¡ carácter solidario ·por su padre, en 
.el testamento precitado; b) En represeütación de su madt-e, la ex­
celentísima señora. doña Isabel" Falgu~ra y Mqreno, , Duquesa viuda 
del Infantado, en virtud de poder otorgado ante el Notario de Ma­
drid, don Jaime Martín ,de Santaolalla y Esquero, en que le fa­
culta, en la cláusula primera, para vender· toda· clase de bienes, 
muebles ·e inmuebl<;s, o· participaciones indivisas de éstos, y, en. su 
caso, practicar segregaciC\les y agrupaciones,.'concertar los precios 
y condiciones de venta y recibir al contado o a plazo o confesar 
la percepción de _Jas cantidades qüe- prove~g-an .de dichas transmi­
siones, y en .la octava, para. 9torgar y suscribir toda clase de _do­
cumentos públicos y privados y ,ac}quirir bienes· mueble$, inmueble~ 
o derechos reales por los precios y •CondiciQD-e~ que tengan -a biei;J 
estipular, sin. excluir la permuta de fincas.o.PQrciones indivisas.'9 
independientes por. segregacién y todo cuanto ·sea. complementariQ 
de lo expuesto sin limitació_n alguna .... ' ·,_:·"~ · " 

·: Presentada copia de la· expresaBa escritura en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, fué calificada con la siguiente nota : 
.No :ad~itida la· inscripción; d~l preced~te- d~umento por. el' de­
feeto . insubsanable de falta 'de capacidad-! de~• l'ós' vendeuores; ya 
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_que la finca vendida pertenecía. a la socie:dad cpnyugal en virtud de 
)o_,dispuesto en los artículos 1-.315, ·t . .40.1 y. 1.407. 'del Código .ciyil, 
.~. a la disolución de )a sociedad por fallecimiento del marido, per­
-~etlece a su viuda y o a sus, herederos, :y, por ~an:to, carece er albacea 
.4el cónyuge preJ?uertq de facultades para venderla. No se admite 
J.a .,anotación preventiva y se extiende esta nota a solicitud verbal 
del· presentan te~. 

' o 

- o • 

. Interpuesto recurso, la Direcéión revoca el Auto apelado y con-
'finna la nota del Registrador, excepto a1. cuapto. a la naturaleza 
del defecto que se estima subsanable, mediante la tradicional doc­
·trina siguiente: 

' . Que los problemas planteados en el recurso se reducen a :deter­
minar: si el albacea, en unión del cónyuge viudo, puede enajenar 
una parcela de terret1o, segregada de finca que fonna parte de los 
Lienes de · la sociedad de gananciales, sin previa liquidación de 
·ésta, y si la autorización de· vender a mis bienesi>, que el' testador 
concede al albacea, debe interpretarse referida sólo a los privativos 
rdel. causante o comprende también los de dicha sociedad legal. 
-; ·Que la 11ota no plantea de manera expresa la cuestión de los 
¡)oderes del· albacea para enajenar bienes inmuebles cuando existan 
·legitimarios, tratada en el escrito de interposición del recurso, én 
·los infonnes del Registrador y ·dd Notario y en el auto del Presi­
den te de la Audiencia ; ¡}ero, etl cuanto imp!íci tamente está conte­
nida en el defecto ·señalado en t'a calificación, es necesario exami­
nárla para resolver de manera congruente con las pretensiones de 
las· partes. 
-·' Que el pod·er (k disposici&1 ·de los bienes gananciales, a título 
oneroso, normalmente corresponde durante el matrimonio -al ma­
;rido, y fallecido éste y antes de- la' liquidación hereditaria, según 
tiene reconocida la jurisptudencia ·de este Centro ·en Resolución de 
~17 dé noviembre de 1911, surge una situación intermedia,· que 'sin 
llegar en el Registro a la·· adjudicación. de cuotas definidas; respectó 
df cada uno de los inmuebles, condensa 'lá facultád de enajenar 01 

el supérstite y en los ~presentan tes del premuerto, sean. ~~~cleros, 
~lha<:eas, etc. · . . . . . , ,:- , 
,. Que. en virtud-. de· amplias . facultad~s, Jel albacea, con la repr:e­

sentaci6n de la vi~da,.:vendi6 un~ fil}ca, ·y dada ,la natu,ral~a, _91;-
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,tactcres, y ,_efectos· del sistema suceso.rio seguido ·,en _ou~t:fo __ pere~ 
-~bo, en el' que la Jegíti~a se define como ala porción de bienes·de 
que el testa<;lor no puede disponer por haberla reser.vado la Ley a 
dett:rminados herederos, llamados por est9 herederos foi_"zososa, hay 
que estiiJ;lar necesar~a, para enaJenar, la i~t~rve~~i6p de todos Jos 
legitimarios, cOtJforme afirmó la jurisprudencia ·.antes de 1909, i~s­
:pirada ~~· el propósito de evitar posibles per]uicios ~ los. herederos·, 
.puest? que, cualesqu_iera que sean las atribuciones conferidas P?I_" el 
causante, al albacea, como ampliación de las que _in;tegrau.el cuadro 

,legalmente estatuído, nunca podrán ser superiores a las d~ aquél. 

.Que <;le los artículos 813 y 853 del Código civil, relativos a las 
legítimas y a las causas de desheredación, y de los 903 y 901 del 
z_nismo Código sobre facultades en el albaceazgo, se i\lfiere tam­
-bién la necesidad de la intervención de los legitimarios para pro­
tección de sus derechos, que especialmente resulta del párrafo se­
_gundo del artículo 1.056 de dicho Código, el cual no tendría razón 
.de ser si el albacea pndiera en todo caso satisfacer las legítimas en 
metálico; interpretación que armoniza con lo preceptuado en alg~-
nos Códigos ci'viles modernos ·y con lo declarado por la jurispru-

.dencia _de _otros. países. . 
Que. la .Ley Hipotecaria de 1909, al regular. en. el párrafo sé¡>­

.timo del artícu!o 20 nna excepción al principio de tractp sucesivo, 
prescribió el consentimiento de los herederos forzosos, y las Leyes 
de 30 de diciembre de 1944 y 8 de febrero de 1946, que ampliaron 

'dicha excepcióp a a favor de los mandatarios», represootantes, li­
quidadores, albaceas y demás personas que con ca~ácter temporal 
actúen como órganos de representación y dispongan de intereses aje­
. nos e~· la formá perm.itida por las leyes» no repro_dtije~on el req~­
sito del consentimiento ; pero esta supresión no priva· de ~alor a 
la jurisprudencia hipotecaria anterior a 1909, fundada en preceptos 
-4e derecho material, .Y ha_ de entenderse como 11ueva' redacci6~ <le 
reglas de carácter formal encaminadas a facilitar la inscripciÓn y 
-evitar· asi'e11:tos :inneces¡¡rio_s y gast~ ; por todo "lo 'cual proce<ie la 
,denegac-ión .de la .inscripci6n del título .presentado, si· .l:>ieo debe ser 
revocada la nota .del Registr~dor en el extremo r~ferente a la clase 
'<Jel defecto, tod~ vez' :q~e éste podrla ser snbsanádo ~·. p~st~~ 
su consentimiento todOs los legitimarios. ': ' - . ' 

1 - ' 
. .... ·: :....· ~ ... 
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¿Quién, de los que estas glosa's· leyert.D·, no conoce la··.sugestiva 
conferencia de don José González Palomino, crEnajenación <le ,bie­
nes pseudo-usufructuádosu, editada por Reus en .1950? ·· .:-

En ella -págs. lll a. 120--; con su peculiar desenvolturá, cou la 
agudeza e ingenio· que le carac~erizaá, analiza el alcance del artícu­
lo 901 del Código civil, en relación ~on los ·902 y 903 -en·lo que, 
como señala con acierto, la intervmción de los albaceas se limita 
a promov!Jr la' venta, siendo los herederos los que venden y es ine­
ludible, por tanto, el concurso de éstos-; v tras el estudio en el 
Derecho anterior al éódigo de la determin;ción de 'las facultades 
de los albaceas, de las' que se derivaban, sobre todo de los proyec­
tos Je 51 y del 82, la restricción de aquéllas existiendo herederos 
forzosos, al no distinguir el Código entre herederos voluntarios y 
los que no lo fueran, fácil es colegir que éste no quiso poner: corta­
pis:.I alguna. 

Los comentadores más inmediatos --como Sánchez Román y Ga:. 
lindo y Escósura- tampoco pusieroo reparos al 'precepto '(el· ar-
tículo 901). .. 

Pero en el :año '1891 la Dirección impone la' tesis,· rectificando su 
doctrina del año anterior, que después, en 1909, había de cristalizar 
en· el párrafo ·7.0 del artícul~ 20 de la Ley: Hipotecaria, de que exis­
tiendo he:ederos forzosos sería ríecesario cl consentimiento d~ ellos·. . . 

Supr.imido' hoy dicho párrafo, los albace~s, . expresamente facul­
't.ados por el testador, pueden enajenar por sí solos, según González 
'Palomino, bie~es de la' herencia, haya o no legitima_r:i~s. · 

.. No parece, sin embargo, éste el criterio actualmente dominau.te 
en 'la doctriua. Amadeo de Funmayor (alnta~gibilidad de la Legí­
'ti~a~~. Anuario de Derecho civil, T. !,.Fascículo I), después de ex~ 
presar. que el éausante no puede .orde~ar el pago de la legítima én 
met~lico; porque ~sí resulta de la prohibicón que de antiguo se .esta­
.blece, en lo ·.que .m.ira a· 1~ enaienación de bienes:. de .la herencia tn 

~1 caso con~r:~to ~e que existan herederos' forzosos,' cuando' el me­
.Úli~o exi~tente en la her~f!,cia no baste .. par.a .el .. pago, :re~~gido 'por 
el párrafo 7:o del artículo 20 ,de la Ley Hipotecaria de 1909, afirm~ 
·~btti.ndam.o.lte 'que aún desap~recida en ·¡~ i~tu.alida~ .dicha· dispo­
'sicióri, no por' ello se cancela.!~ prohibici~ñ·; antes al contiari<?, si­
gue contando con un sólido punto Ú apo}'o e'n el artículo 1.056' del 
C'6digo civil, cuyo párrafo 2. 0 np te11dría ninguna razón de ser si el 
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pago de la legítima en dinero fuese admitido y permitido como re­
gla general (pág. 64). 

Por su parte, Roca (nota en pág. 754. T. I, Derecho Hipoteca­
rio) dice que a habiendo legitimarios; el albacea .sólo debería potler' 
enajenar para pagar deudas hereditarias y mientras se cubra su im­
porte, pero no en otros: casos, como cuando se faculta al albacea para 
vender los bienes y distribuir su precio ; al menos no debería ad~ 
mitirse esto -añade, no muy seguro-- en un sistema que constru­
yera la legítima como pars bonorum y uo como pars valoris bonorvm. 

" <> " 

Hay que reconocer en ·la Dirección su decidido empeño de hacer 
oír su opinión en el problema. Lo prueba el segundo de los Conside:. 
randos por el que, interpretado a contrario sensu, y toda vez que la 
nota no plantea de manera expresa la cuestión, le hubiera sido fácil 
evitar entrar en 'ella. Alabamos su decisién y postura. 

·Para nuestro ilustre Centro -y en ello estamos en toao·confor­
mes- la supresión en la actual Ley Hipotecaria del párrafo 7.0 del 
artículo 20 de la anterior, no pri-..:a Je valor a la jurisprudencia hi­
potecaria anterior a 1909, fundada en preceptos de derecho rr.atcrinl. 
Y en esto el mismo González Palomino --:principal impugnador de 
!ii. doctrina- ha de mostrarse acord~, ·puesto que como. dijo en otro 
lugar (aLa Adjudicación para Pago de Deudas~, Anales. Academia 
Matritense del Notariado, año 194.3), para él, alas normas· de la Ley 
Hipotecaria no son substantivas. sino instrumentales ... Perder ésto 
de \'ista pro~·oca consecuencias que' 'no.· por· ser de general y. casi in­
discutida aceptación, dejan de ser anómalas.v.sin hase 1Ógi~a ni dog~ 
mática suficiente•. (pág. 292). · o, ... · .. 

También dice en otro .tra.baio miestro auto~ que e~una cosa es. con; 
ferir a uno wderes para¡ que haga tal o cual cosa, y ·otra b.ien distint~ 
que por la conce~ión de estos poderes, s~ haya quedad9.desvestido 
de las correlativqs {acuJtades·el. poderdante, o, en nuestro· caso, el ti~ 
tular ·del.·derecho : los herederos» (Una nueva ·cláusula de estilo: la 
_de .~? :~~t~r.ba~» .. Anales, T. ·n, pág 584).·· . . 

~ :Pues biro, ¿ n·o·puede ocurrirles 1Sto·aL'testador:·o a sus heredér(ls 
legitimarios,:.cuatido estén·:facultados· para ·vender .. los albacCeas? .En 
es~3:~situaci(>n 9e .desconfianza,~replica González. Pal<?mino, ·no se tes 
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debía permitir administrar, ni tasar y valorar en caso de partición 
(pág. 113. Euajenación de bienes ... ). ··.; 
_ .. Porque para ~1 .es 1a 'L:oluntad -r:eal del testador, que ha querido pro­
porcionar a sus herederos un ó:t:gano, que les facilite la ejecución .de\ 
tes.tamento, la liqui9ación de la herencia y la adquisición de los bie­
nes, lo que debe prevale~er, sietppre que ello no impl.ique sustraccián 
d.e facultades a los herederos PCSJa atribuírseles privativamente a co­
.f'fJisarios o albaceas·. 
, Estas facultades de Jos herederos parecen· ser para González Pa­

lomino -si bien no estamos muy seguros de interpretarle-- lleg:ll1 
hasta dejar, por renuncias o cesiones que concentren en uno solo de 
t>llos todos los Jerechos, cesante el albacea. Pero y si todo eso, como 
dice poco antes el mis.mo González Palomino,. ¿_está prohibido expre­
samente en el testamento? (pág. 119. Enajenación:. } .. , 
- Y es que; sin 9uda, crel albacea, como el comisario, no es señor de 
vidas y haciendas, sino órgano. al servicio y para el mejor servicio 
de los interesados en la hacienda» .. Bella frase d'e uuestro· admirado 
~utor ... de la que la Dirección,. acostumbrada ~. aseguramientos e 
hipotecas, des;confía. 

o o o 

. 
~· Ahora bien, la ·intangibilidad de la legítima, reconocida expresa-
~· ' ' 

'~ente en los artículos 806 y 813, '¿no deberá probarse en cada caso 
·~oncreto, como sugiere el Notario .autorizanÚ~ de la escritura en tj 
excelente informe que para la resolución del recurso se le pidió? 
¡• ' ¿y c6~o interpretar, en relación con ésto, el artículo 838? 
· No queremos pecar de icot}oclastas,, no~otros generalmente tan 

adeptos al criterio de nues'tro organismo .rectOr. 
Pero la cita que se hace «:'l1 el quinto· Considerando del artículo 90.} 

·del Código ci'vil no la· estimam()') congruente con el .caso;' sobre lo 
dicho por Gonzále'z Palomino, que más arriba expusimos, conside­
ramos el articulo en cuestión continuación y secuencia del 902, dicta:.. 
do, sin duda, para el caso CO'lltrario del deb~tido 901. · 
:· Lo que es incuestionable es la alegación de ese pá~fo. 2.0 del ár­
tfculo 1.056. Pero también es de. apreciar la'' suge'rencia apuntada· por 
·et Notario señor Romero Vieitez, a que ha poco hicimos alusión: Co­
mo que esta ortodoxa: y tradicional doctrina de la Dirección nos con:. 
-vierte a Jo..c; Registradores en p<)co menos· que tutores. dé loS 'legiti-



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 301 

marios, que así podrán descansar tranquilos sabiendo que hay fun­
cionarios responsables que velan por sus intereses. Y todo acaso poc 
una humorada de los redactores de ese artículo 901. .. 

Restamos, para terminar, dejar aquí por copiado el tercer Consi­
deraudo de los arriba transcritos, que centra y resuelve concreta y 
magníficamente la nota del Registrador ( 1). " 

Grl-."'És CÁNOVAS, 

Rel!istrador de la Propiedad 

(1) Puede consultarse, a más; •Porpeta: cNaturaleza de la LegitimaD, 
en Estudios de Derecho Sucesorio, Barcelona, 1946, y Roca Sastre, igual­
titulo, en Revista de Derecho Privado, ·t!Wl; y como antecedentes bl6tó. 
ricos la Ley X:I, párrafo 2.0 , titulo V, Libro III, del Fuero Real; las Le­
..,-és XVII del Titulo I, XI del Titulo IV v Titulo X de la Partida Sexta. y 
los articulos 728 y 729. del Proyecto del .Código ciYil de 1891. 

,, 
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